RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001980, Ent. N° 1785/13)

“VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con los convenios suscritos con las 19 Intendencias Departamentales, en el marco del mantenimiento de la red vial; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 08 de marzo de 2013, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) suscribió un convenio con cada una de las Intendencias Departamentales, con el objeto de ejecutar -a cargo de cada Intendencia- obras extraordinarias de construcción, rehabilitación y/o  pavimentación de caminería en las rutas nacionales que han pasado a jurisdicción departamental, los tramos de rutas nacionales en áreas urbanas, desvíos de tránsito de áreas urbanas, accesos a puertos, áreas de control integrado de cargas o pasajeros y terminales de intercambio de mercadería;  red vial de caminos departamentales;

2) que de acuerdo a lo indicado en los citados convenios, el monto total del programa asciende a $ 150:000.000, estableciéndose los siguientes montos para cada convenio:


Intendencia


Monto Convenido


    Artigas


  $ 3.761.549

 Canelones


 $ 11.423.539


Cerro Largo


 $ 10.618.684

   Colonia


 $   5.089.092



 Durazno


 $   8.486.407



   Flores


 $   2.103.298


    Florida


 $   9.466.704


 Lavalleja


 $ 12.948.384


 Maldonado


  $  6.471.977


Montevideo


  $  1.076.090


 Paysandú


  $ 12.060.764


 Río Negro


  $ 12.140.890


   Rivera


  $ 16.657.428


  Rocha


  $   6.897.164



   Salto


  $   6.420.700


  San José


  $   4.569.559



 Soriano


  $   5.257.248


 Tacuarembó


  $   9.630.803


   Treinta y Tres


  $   4.919.717

3) que de acuerdo a lo indicado en la Cláusula Quinta de los convenios, las obras serán ejecutadas de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas del Convenio, el Pliego General y las Especificaciones Técnicas Complementarias y/o Modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de la Dirección Nacional de Vialidad;

4) que el plazo de vigencia del convenio vencerá el 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio de las prórrogas que las partes acuerden y, asimismo, cada Intendencia indicará el cronograma previsto para la concreción de las obras; 
5) que de acuerdo a la Cláusula Octava de los convenios, las transferencias a cada Intendencia Departamental por parte del MTOP, se realizarán mensualmente a través de órdenes de pago, según el monto que resulte del Certificado de Obra realizadas; 

6) que    se    adjunta   documento   de   afectación   Nº 000391,  de  21.03.13,  por   intermedio   del  cual  se  afecta  el  gasto  de  $ 150.000.000 al Programa 371, Proyecto 998, Objeto del Gasto 519 “Otras Transferencias Corrientes al Sector Público”; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 27 de la Ley Nº 12.950 de 23 de noviembre de 1961, dispone que el Poder Ejecutivo y los Gobiernos Departamentales podrán celebrar convenios para la realización de obras viales en caminos departamentales o vecinales; obras en calles o avenidas de centros poblados, con excepción de las de los balnearios y siempre que sean el medio de comunicación natural entre tramos de una carretera o camino nacional;
2) que el Artículo 398 de la Ley Nº 13.640 de fecha 26  de  diciembre  de  1967,  en  la redacción dada por el Artículo 336 de la Ley Nº 13.892 de 19 de octubre de 1970, dispone que: “El Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con los Gobiernos Departamentales y comisiones vecinales y entidades públicas o privadas para ejecutar obras de la red vial nacional incluidas en los Programas de Obras Públicas. La contribución del Estado se imputará a los créditos legales de las respectivas obras”;

 3) que de conformidad a lo establecido en el Numeral 35 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, compete a las intendencias organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, y de las plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
 4) que, por ende, el objeto de los convenios gestionados encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado los mismos;

5) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Numeral 3 del Literal A) del TOCAF ya que los convenios se celebran entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a los convenios suscritos el 08 de marzo de 2013;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los gastos referidos a cada Intendencia, previo control de su imputación con cargo al Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo la Contadora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y
4) Devolver las actuaciones”.
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